
2.9174 20 oLlubl'e lOlla BOE.-Núm. 259

Autorizar la instalación y declarar la -utllldad pública de la
mú',ma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el
R:g 'amente de la Lev 10,1986, aprobado por pecreto 261~/1966_

Logruño 9 de .ieptiembre de 1983.-El DIrector provmclsl.
Lorenzo Cuesta Capillas.-5.697-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

limos. Sres. Subsecreterio v Director general del SENPA

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el Procurador don Miguel Onorato Gor~
dUlo, en nombre y representación de don Guzmlon Antonio Mu
fioz FernilOdez. debemos declarar y declaramos no alustada a de-

limo Sr., Con fecha 111 de noviembre de 1980, la Audiencia
Territorial de Sev.iJla ha dictado sentencia en el recurso conten.
oioso-administrativo numero 605179, interpuesto por don Guzmán
Antonio Mufioz Fernández, sobre competenct.. para redactar el
proyecto de perfeccionamiento de una almazara, sentencia cUY.
parte dispo'sitiva dice as1:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios té¡:minos la precitada sentencia, que ha sido .apelada por
el Abogado del Estado y admitida en un solo efecio por el Tri
bunal Supremo.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid 23 de se-ptiembre de 1983.~P. D. IOrden de 29 de

marzo de' 1982). el DIrector general de Servicios, José Pérez
VeJaseo.

limos. Sres. Subsecretario y Director del [NOO.

ORDEN cl<J l!J de septiembre de 1983 por !<J que
$8 dispone ss cumpla en SUB propio. térm'",oa la
sentencia dictada por ia Audiencia Terrltorlcl da
SeviUa 811 el recurso contencioso-administrativo nú
mer BOS/79, interpuesto por -don Guzmán Antonio
Mu~oz Fernández.

28483 ORDÉN cW 23 de septiembre cte' 1983 por ia que
dispone se cumplo .n .us propio. término. ia .e....
tencia dlctaclo por el Tribunal Supremo en el re

curso de ape1<Jción número 48.4114. Interpue.to co7v
tra la sentencia dictada en el recurso contenctoso
administrativa número 41.1~3, promovido por don
Antonio Espona Bañares.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo.
con fecha 2JIl de enero de 1983. sentencia firme en el recurso de
apelaci ;n número 4'8.494, interpuesto contra la sentencia dlctad.a
en el recurso contencioso-administrativo número 41.163, promovI
do por don Antonio Espona Bafiares, sobre reclamación de canti
dad; sentencia cuya paI1e dispositiva dice aa1:

.Fallamos:· Que desestimando el recurso de apelación nú
mero 43.494. Interpuesto en nombre y representación de don
Antonio Espana Banares contra sentencia de la Sección Cuarta
de 1& Sala de lo Contencioso-AdministratlvQ de la Audiencia Na
cional de fecha 11 de marzo de 1980. recafda en el recurso nú
mero 41.163, debemos conflrm&r y confirmamos dIcha sentencia
por estar ajustada a derecho; eln que proceda hacer una espe
cial condena en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la prec~tada sentencia.

Lo que comunico' a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos afio•.
Madrid. 23 de septiembre de 1983.-P. D. IOrden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

ORDEN de 23 de septiembre de 2983 por la que
se dispone ss cumpla en sus propios térr~'Ufl.os la
sentencia dictado por ia Audienclo Nactonal en
el recurso contencioso-administrativo número 42.481.
interpuesto por don Leopoldo Dominguez LOeclo.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional.
con fecha 23 de febrero de 1'98'3, sentencia en el recurso conten~
cioso-administrativo número 42.481, interpuesto por don Leopoldo
Dominguaz Loeda, sobre imposición de multa por uso indebido
de la denominación de origen ",Ribeiro_, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

·Fallamos: Estimamos el recurso número 42.481, interpuesto
contra resoluciones del Ministerio de Agricultura de 23 de junio
de 1960 Y 30 de abril de 1981. debiendo anular como anulamos
los mencionados acuerdos por no ser conformes a derecho: de
cretamos la devolución al recurrente del depósito constituido;
sin mención sobre costas...
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481 RESOLUCION da 18" da septiembre de 1983. da
28 !<J Dirección Provincial de Madrid. por la que se

autoriza al e.tablecimlento cl<J ia linea eléctrica
que se cita. 55EL-1.718.

Visto el expediente Incoado en la Seoclán de I&dustrla de
de Madrld a petlción de .Hldroeléctrica Ibérica Iberduero. SI>
ciedad Anónim.... con domicilio en Madrid. calle Aguacate, 64.
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el esteblecimiento de una linea eléotrica. y cum
plldo5 106 trámites reglamentari"" ordenados en e1capltulo III
dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de inatalacion... eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado par De
creto 2619/1966, sobre ex.propiaclán forzosa. y sanclon... en ma.
tena de instalaciones eléctriCas, y de acuerdo con lo ordenado
en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de novIem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la Industria~

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente,
ha resuelto:

Autorizar a .HJdroeléctrica Ibérioa Iberduero. S. A .•, la 1".
talación de la Ilnea eléctrica cuyas principales caracteristicas
son las siguientes:

La instalación se efectuarlo en el término de Leganée y tiene
por objeto alimentar a la ETD .EI Carrascal•. Tiene su ori
gen en el apoyo número 19 de la Ilnea a 45 KV dlc, Fortu
na·STD Retanar (signatura L-2:)5J y su final en la ETD .EI Ca
rrascal-.

Características: Linea eléotrica aérea a 46 KV dio, sobre
apoyos metloiicos. con una longitud de 204 metros y conductor
LA-ISO. Esta linea ser' alimentada desde la subastacián .La
Fortuna. (SSSE220/4ó-33I. Número P. 010-2-

Declarar en concreto la utilidad - pública de la Instalación
'eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en 1& Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa 'y sanciones en materia de in8~
talaciones eléctriC&8. y su Reglamento de aplicación. de ..o de
octubre de 1986.

Esta instalación no podrlo entr.... en servicio mientras no
cuente ei peticionario de 1& misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trlomlt... que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octuore.

Madrid, 16 de septiembre de 1983.-EI Director provincial,
por autorización. el Subdireciol' pÍ'ovinciaI.-14.002'C.

28482 RESOLUCION de?/7 de septiembre de 1983, de
la Dirección Provincial de Logro~D. por !<J que
se autoriza ia insta!<Jción eléctrica que .e cita y
se declara la utilidad pública de ia misma.

Cumplidos los trtl.mi!tes reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.048, incoado en esta Dirección Provincial. a inolen.
oia de .Fuerz.ae Eléctricas de Navarra, r, A.-, con domicUio
en Pamplina, avenida de Roncesvalles. número 7, solicitando
autorización adminietre.'iva y declaración de utf,\idad pública.
a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso, de
la instaiacián eléctrica cuyas características técnicas princip...
les son las siguientes:

Línea aérea y subterrlonea a 13,2 KV circuito ·edmple. Tiene
una longitud total de 2.817 metros con origen en el apoyo nú
mero 76 de la linea .Calahorra-EI Villar. y final en le estación
transformadora que también se inoluye y poeteriormente .. d.....
cribe. Su primer tramo aéreo tiene Ull& longitud de 2.738 metros
con cOi1ductoree de varl1la de cobre de cuatro mlllmetros de
diámetro y cable de aluminío-acero de 54.6 millmetros de sec
ción sobre 50 apoyos de madera uno .metálico y ocho de hor
migón; ei segundo tramo subterráneo tendrlo una longitud de 79
metros, con cone uctores aislados de aluminio de 50 milímetros
cuadrados. En su recorrido atraviesa' Jos ténnino9 municipales
de El Vmar de Amedo y 1'udeliila.

. Estación transforlOadora denominada .TudelólJa.. tipo inte
nor, con tran.sforrnador triftlsico de 100 KVA de potenoia y re
iación de transformaci6n 13.200/230-133 V.

La finalidad de estas inst..laciones es mejorar la distribución
de energia en la zona, I

Esta Direcctón Provincial en cumplimiento de lo dislmesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1986. d~ 18 de marzo; Docrete. 1;15/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de novlembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta TenSIón, de 28 de noviembre de 1966 y Reglamento de Es
taclOl)eS Transformadoras, de 23 de febrero de 1949. :.. resuelto,

.Autorizar la instalación solicitada y declar... la utilidad pú
bilDa de la lIUBma. a loo efect"" de la imposición de 1.. servi
dubre de paso, en las condiciones, a!cance y ldmit&ciones que
".tableee el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado POI" De-
creta 2619/1966. .

Logrofi~o, 27 de septiembre de 1983.--EI Director provinei..l,
Lorenzo Luesta CapiJIae.-5.732-15.
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RESOLUCION de 17 de octub'e de 1983. de la se·'"
gunda Jefatura Zonal de Construcción tic Transpor
te. Terrestres, por la que se fija la fecha Dara el
levantamiento de las actas previas a l:1 ocupación
de las fincas afectadas por el expediente de expro
piación de urgencia motivado por las obras del
proyecto de segunda "ta en el tramo je Alboraya~

Rafelbuñol del ferrocarril suburbano de Valencia a
Rafelbuñol.
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lo dispuesto en el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto y Real
Decreto 3184(1978, de 1 de diciembre.

Dos.-C<>nceder a la citada Empresa, pare tel fin, loe benefí
ci06 aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y
en el apartado 1 del articulo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantía máxima que 6Jl el mismo Se expre'=;a,
excepto el relativo al de expropiaci6n forZ06a por no baber sido
""!lci tado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amo
pliación industrial de referencia con un presupuesto de 4.417900
pesetas, a efectos de referenol& .... la obtención del créjito
oficial y de subve.nclón.

Cuatro.-Asignar para d'cha ampllMI6n una subve,-¡clón equi.
valente al 8 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
aJcanza.rá como mAximo la ca.ntidad de trescientas cin.:ucnta y
tres mil cuatrocientas treinta y dos (353.432Y pesetas, con cargo
a la apllce.clón presupuestarla M.09.771 del ejercicio económico
de 1963.

Cinco.-eonceder t' 1 plaZo hllSt& el dla 30 dÉl dlcien bre del
año en curso para que la Empresa beneticiaria justifique las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e insta
laciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice
la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Agrarias..

Sels.-Hao« oabe<r que en callO de poeterior renunoia los
beneficios otorgados o incumplimiento de Jaa condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reinteJl"ro, en su
oaao, de IllS bonif1oaclOll5 o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedará.n afectos preferentemente .. favor del E,tado los te
rrenos o iIlStalacionee de la EmJll'llS& titulllo1', por el importe
de dichos beneflclos o subvencIOlle8, de oonformldad con el ar
ticulo ¡g del Decreto 2ll53(II1e4, de 8 de eeptiembre.

Lo que comunico .. V. l. pa:r.. su OOIIoclmlento y efectos .
Dios gulll'de ... V. l.
Madrid, S de ootubre de 1983.-P. D. (Orden de 19 ~e febrero

de lll82), el Dlnlctor general de Induetl'las Agrarias y Alimen
te.rieB, Vlcen·te Albero SHIa.

Ilmo. Sr. Dinlctor seneral de Industrlae Agrarias y Alimen
tarlas.

pebiendo procederse a la expropiación forzosa ~o; causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba indicadas, declaradas de. urgencia a eféctos de exp-cpia
ci6n, por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones de fecha 2 de septiembre de 1983 (cBo~etm Oficial
del Estedo. número 231, del 27), esta Jefatura, eil Virtud de les
atribuciones que le están conferidas, ha resuelto señalar )05
dlas 15 y siguientes del próximo mes de noviembre para proce
der correlativamente a partir de las nueve treinta horas al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación ':le los bienes
y derechos a expropiar, acto que tendrá lugar en los locales
del excelentfsimo Ayuntamiento del término mumcipal corres
pondiente, sin .pt>:rjuicio de proceder a instancia de parte a un
nuevo reconocimiento de 1& finca.

El presente seftalamiento será previa y debida :nente notifi·
cado a los interesados que ge6uidamente se relacionAn, los cua
les podrá.n hacerse acompañar de sus Peritos y un Notark¡ sin
perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficial ~e. E,tado.,
en el de la provincia y en el diario -Levante-, de \ blenCla, aSI
como expuesto al público en el tablón de anuncios del exceh-"~~

tfstmo Ayuntamiento respectivo. en unión del plano parcelarIO
a efectos de subsanación de posibles errores comet.idos f~.n la
toma de datos, subsanación que ·podrá efectuarse medla!1,t9
escrito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Con'tnloclOn
de Transportes Terrestres, plaza de los Sagr8-~os Corazones, 7,
primera, Madrid-16; al excelenUsjmo AyuntamIento op. reff'ren
cia o verbalmente en el mismo momento del levflntamlE~nto del
acta previa a la ocupación.

MaLirid, .17 de octubre de 1983.-El Ingeniero Jefe. J. V. Ca
bezas.-13.871-E.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 2S de septiembre de 1JI83 por la Que
• 8 dispone 'S8 cumpla en sus propios Ur nino, la
lentencia dictada por la Audiencia Nacional en

4t1 recurso conten.cLoso-administrativo número 32.815,
Interpuesto por don Juan Javier Basterrechea Ma
tonl.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por laque le
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación dtl una in·
dustria de aserrado mecánico de madera en rollo
por dOn Jos4 Ollver Rlpoll en el municipio de
Selva (Baleares) y se aprueba el proyecto definitivo
de ampliación de la misma.

Dme. Sr.: De oonformldad con la propuesta elevarla por esa
D1reoc16n General de bidu.trlas Agra.rias y Allmente.rlllS sobre
la petición formulada por la E;mpresa Individual de 1.>n J06é
Ollver RlpoH, para ampliar una Industria de asoerrado mecll
Dlco de maderllS en el municipio de 5<>\va, Mallorca (Ba.leares),
acogiéndose a los bereflcios previstos en el Decreto 2392(1972,
de 18 de agosto. y Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, y
lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y Real

Eete Min4&terio ha. tenido a bien dlaponer:

Uno.-DecÍarar lnolulda en zona de preferente loce.li1i."C16n In·
duat.rlaJ agraria la ampllaci6n de una Industria d. aserradero
mecá.n·lco de maderllS en el municipio de Selva, Mallorca (Bale.....
1'!lS), de la que es mular don José OliV6T RipoH, al amparo de
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limos. Sres, Habiéndose dlctedo con fecha 23 de noviembre
de 1982 sentencia firme por la Audiencia Nacional, en el recur
so contencioso·administrativo número 32.815, interpuest.o por don
Juan Javier Basterrecheea Maton!, sobre integración en una es
cala técnica administrativa. a extinguir de la CAT. sentencia·
cuya parte dispositiva dice asl:

·Faliamos, Que desestimamos la causa de lnadmlsibllldad
planteada por el señor Abogado del Estado y deseslimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado
don José Garrido Palacios, en nombre y representación de don
Juan Javier Basterrechea Matonl, contra la Orden de 28 de
.bril de Ul78, del Ministerio de Comercio y Turismo, y contra
la desestimaci6n, por silencio administrat.ivo, del recurso de repo
aición formulado por el recurrente contra aquélla en súplica de
que se le integrase en determinada escala superior o en una
escala superior a e-xtinguIT, resoluciones que declaramos confor
mes a derecp.o, y no hacemos expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada. 'sentencia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años. .
Madrid, 23 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1Il62l, el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general del 5ENPA.

recho la resolución recurrida del Ministerio de Agricultura. de
10 de mayo de 1983, y nula y sin nigún efecto dicha resolución,
'1 declaramos que el recurrente señor Muñoz Fernández tiene
derecho a redactar y dirigir el proyecto de almazara objeto
de este proceso. Sin costas .•

Habiéndose Interpuesto recurso de apelación por el Abogado
del Estado, el Tribunal Supremo, con fecha b de febrero de 1983,
ha dictado el siguiente fallo,

>Que dellllstlmando el recurso de apelación Interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 19 de noviem
bre de 1981, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevl1la, sobre redMclón de proyecto
para el perfeccionamiento de la almazara propiedad de la Co
operativa y Cala Rural "Nuestro Padre Jesús de las Penas",
en Encinas Rea.les (Córdoba). debemos confirmar y confirma
mos la ...ntencla apelada; sin hacer Imposición de las costas
causadas en esta segunda Instancia.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en "".
propios términos la precltada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1. mucbos afio•.
Madrid, 23 de septiembre de 1963.-P. D. lOrden de 29 de

marzo de 1962), el Director general de Servicios, José Pérez Ve
lasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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